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CIRCULAR No. 011 del 07 de abril de 2021 
Señores 
PADRES DE FAMILIA 
ESTUDIANTES DE GRADOS DÉCIMO Y UNDÉCIMO  
Ciudad 
 
Reciban un cordial saludo en el Bienaventurado Tomás de Aquino. 
 
Estimados padres de familia y estudiantes, por medio de la presente, les informamos que dando cumplimiento 
a la Ley 115 de 1996, “por la cual se establecen reglas generales para la organización y el funcionamiento, 
del servicio social estudiantil obligatorio”1; y teniendo en cuenta las orientaciones para el desarrollo del 
Servicio Social Estudiantil Obligatorio (SSEO)2 emitidas por el Ministerio de Educación en el marco de la 
emergencia sanitaria a causa del COVID-19, el Departamento de Formación Humana y Cristiana da a conocer 
el proyecto fray Antonio de Montesinos, O.P. a los estudiantes y acudientes, en sus diferentes fases para este 
año 2021. 
 
Con base en el conjunto de las orientaciones pedagógicas y operativas para la realización del Servicio Social 
Estudiantil Obligatorio (SSEO) que se articulan con las estrategias de trabajo académico en casa y el plan de 
alternancia vigente, se busca flexibilizar la metodología y productos realizados por los estudiantes de grado 
11º y 10°, facilitándoles el cumplimiento del SSEO como requisito de grado. 
 
Como se mencionó anteriormente, este servicio es obligatorio. Sin haberlo presentado, el estudiante no podrá 
recibir su grado de bachiller, ya que la Ley sostiene lo siguiente:  
 
“Que la Ley 115 de 1994 concibe el servicio social estudiantil obligatorio como un componente 
curricular exigido para la formación integral del estudiante en los distintos niveles y ciclos de la educación 
formal por" constituir un programa que contribuye a la construcción de su identidad cultural, nacional, regional 
y local, y…Que en armonía con lo dispuesto en el artículo 2040. de la misma Ley, el "servicio social estudiantil 
obligatorio se constituye en un mecanismo formativo que permite el desarrollo del proceso educativo de los 
educandos, no sólo en el establecimiento educativo, sino también en el contexto familiar, en el ambiente y en 
la sociedad”3. 
 
A partir de lo anterior, el Colegio Santo Tomás de Aquino, sustenta que el proyecto de Servicio Social “Fr. 
Antonio de Montesinos”, tiene como objetivo: Generar en el estudiante tomasino el pleno desarrollo de las 
virtudes, la vivencia del principio de Servicio y Opción por el otro que caracterizan a una “persona de verdad”, 
a partir de principios básicos de la vida cristiana, de la libertad, de la convivencia social y el compromiso 
político en diferentes contextos. 
 

Fases metodológicas del proyecto de servicio social Fray Antonio de Montesinos 
Fase 1: Concientización, capacitación, sensibilización y contextualización del grupo a partir de encuentros 
comunitarios. 

TEMAS 

CONTENIDO 

TEMA  1 
Introducción al SSEO – Fr. Antonio de Montesinos, O.P. y su legado. 

TEMA  2 Humanismo Tomista 
▪ Pensamiento Social de la Iglesia  

TEMA 3 Antonio de Montesinos: Orientaciones Metodológicas y técnicas para la elaboración 
de mi SSEO. 

TEMA 4 Diseño de guías y orientaciones didácticas para el trabajo social. 
 

 
Fase 2: Vinculación e integración de los estudiantes a actividades y programas dirigidos a la Institución –casa 
común- enmarcados en el sentido de pertenencia.  
 

 
1 Ministerio de Educación Nacional. RESOLUCIÓN NÚMERO 4210 del 12 de septiembre de 1996. 
2https://www.conacedbogota.org/noticias-conaced/cartilla-para-desarrollo-el-servicio-social-estudiantil-
obligatorio/  

3 https://www.mineducacion.gov.co/1759/articles-96032_archivo_pdf.pdf  
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El desarrollo de la fase 2 contempla la inmersión del estudiante tomasino en las actividades institucionales, 
con el fin de apoyar y reforzar el agrado y el sentido de pertenencia por el Colegio. Además de algunas 
actividades que requiera la comunidad académica. 
 

ÁREA ACTIVIDAD 

BIBLIOTECA CLUB DE LECTURA. 

ADMINISTRATIVA REUNIONES OPEN DAY. 
EMISORA AQUINAS STEREO. 

ARTÍSTICA –MÚSICA- CORO INSTITUCIONAL 
ED. FÍSICA SOPORTE EN APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE 
PASTORAL ELABORACIÓN DE RECURSOS CÁTEDRA HUMANISTA 

 
Fase 3: Proyección social y comunitaria en procesos de transformación social frente a la realidad del país y 
problemáticas sociales, mediante el desarrollo del trabajo generoso con el otro. 
 
El desarrollo de la fase 3 se denota mediante la inserción de los estudiantes tomasinos en diferentes 
campañas sociales y pastorales con el fin de ayudar con recursos a comunidades vulnerables. 
 
Algunas de estas actividades proyectadas al servicio social son las siguientes:  
 

Campaña Pastoral ACTIVIDAD 

Donatón Durante esta actividad los estudiantes recolectarán algunos mercados para un 
ancianato o asilo de Anolaima. 

 
Semana por la Paz 
2021 

Durante la Semana por la paz, los estudiantes elaborarán una serie de 
recursos audiovisuales con el fin de hacer reflexionar a la comunidad educativa 
en la consolidación de un territorio en paz y reconciliación. Se realiza en 
septiembre en el marco del Día de los Derechos Humanos en Colombia y el 
Día de San Pedro Claver 

Dona un juguete, 
regala sonrisas 

Al finalizar el año los estudiantes recolectarán algunos regalos para niños y 
niñas de poblaciones vulnerables. 

 
Los estudiantes del Colegio Santo Tomás de Aquino (sin excepción) deberán desarrollar cada una de las 3 
fases, para así dar cumplimiento con el servicio social establecido por la Institución y los requisitos obligatorios 
de la Ley de educación.  
 
Una vez más, contando con su valiosa colaboración y apoyo a los procesos educativos de formación humana, 
espiritual y comunitaria, esperamos se desarrolle con la mejor actitud el proyecto Fray Antonio de Montesinos.  
   
De antemano agradecemos su colaboración y apoyo en la consolidación de la formación integral de 
nuestros estudiantes de Media Vocacional. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 fr. Aldemar VALENCIA HERNÁNDEZ, O.P.   
Rector 
«Verba movent, exempla trahunt ». (Cf. S. Theologiae I-II,q. 34, a.1) 
 
 
 
 

fr. Hernán Antonio ARCINIEGAS VEGA, O.P. 
Director de Formación Humana y Cristiana 
«Doctrinam suam cordibus imprimeret» (Sm. Th. IIIª q. 42 a. 4 co.) 
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DESPUÉS DE LEÍDA Y FIRMADA ARCHIVARLA EN UNA CARPETA PARA EL CONTROL 
 
 

NOMBRE DEL ESTUDIANTE: ______________________________________CURSO ________  

Certificamos que estamos enterados de la Circular No. 011 del 07 de abril de 2021 que informa 

sobre el Proyecto de Servicio Social 2021 FRAY ANTONIO DE MONTESINOS para estudiantes 

de los Grados Décimo y Undécimo. 

 
FIRMAN LOS PADRES ____________________________  ______________________________ 

 

 

 

 
 
 


